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DATOS GENERALES 

Número de acta 006 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación del Desarrollo Distrital y Local 

Lugar:  UVA Sin Fronteras Fecha:  
11/09/20
24 

Hora 
Inicio: 

5:00 
p.m. 

Hora 
Finalización: 

8_25 
p.m. 

Actividad o 
tema: 

Taller de Recolección de Insumos Comuna 3 - Castilla 
Anexa listado de asistencia 

SI X NO  

Elaborado por:  Juan Guillermo Díaz Rendón Convocada por:  
Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Recolectar la información requerida para la formulación de los proyectos de la Comuna 3 – 
Manrique 

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias  

y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos,  

para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 

evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado ; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependenc ia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 

actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información,  
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 

604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 

Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 

sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar,  
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 

y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.   

 
 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1. Lectura programación de las dependencias 

2. Desarrollo del taller por dependencias 

3. Aplicación Instrumento de Percepción de la Estrategia de Seguimiento y Evaluación del PP  

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

Siendo las 6:15 p.m. se da inicio al taller de recolección de insumos comuna 3 – Manrique, en las instalaciones de la IE José 
Roberto Vásquez. 
 
Al iniciar el espacio se encuentran comunidad en general, lideresas y líderes y diferentes tipos de grupos sociales y 
comunitarios representativos de la comuna 3 – Manrique. 
 
1. Presentación e introducción al taller de recolección de insumos 
 
El encuentro se da inicio con la presentación del Profesional Territorial DAP Yuly Romero, quien es la persona responsable 
de moderar; dicho profesional presenta a los asistentes el equipo de profesionales garantes de la realización del encuentro, 
así: José Pablo Arana – Profesional Territorial DAP responsable del manejo instrumentos TRI y Juan Guillermo Díaz – 
Profesional Territorial DAP responsable de la elaboración del acta. 
 
El profesional territorial Yuly Romero, explica a los asistentes que la recolección de insumos se define, a partir del artículo 
53 del numeral 53.2 del Decreto 0473 del 2024, como encuentros de participación abiertos a la ciudadanía interesada en 
el proceso de planeación local y del presupuesto participativo para su comuna o corregimiento; en los que las dependencias 
responsables de formular y ejecutar los proyectos que se surgen de las ideas del Instrumento Anual de Gestión IAG recogen 
la información clave para la formulación de las fichas perfil de los proyectos que se irán a la priorización participativa. Los 
siguientes elementos de los que se solicita y define información son: 
 

a. Actividades para realizar 
b. Cantidades, población o lugares objeto de la intervención 
c. Localizaciones de las intervenciones, donde técnicamente aplique 
d. Requerimientos necesarios para el ejercicio de formulación por parte de las dependencias y entes descentralizados 

 
Adicionalmente, el profesional territorial Yuly Romero, indica a los asistentes que para un desarrollo óptimo del ejercicio 
las intervenciones deben ser cortas, concisas y claras, con un tiempo de intervención por persona de máximo de 2 minutos, 
con el fin de que la participación sea amplia y que, al ser otorgada la palabra para una intervención, el participante indique 
su nombre completo y si hace parte de algún grupo, sector, entidad u organización.  
 
A continuación, el profesional territorial Yuly Romero expone a los asistentes la presentación en PowerPoint “Taller de 
Recolección de Insumos”, identificada con el código PptC5 _030924_TRI, que se encuentra en los anexos de la presente 
acta, explicando las actividades que preceden a la recolección de insumos, la ruta anual de presupuesto participativo, 
elementos y roles que intervienen en la recolección de insumos. 
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Luego, el profesional territorial Yuly Romero solicita a los presentes su autorización para grabar el audio de la jornada, esto 
con fines de construcción del acta, a lo que todos los asistentes dieron su aprobación para tal acción  y continuamos con el 
siguiente momento. 
 
2. Lectura programación de dependencias 
 
La moderadora Yuly Romero indica el orden en que se van a presentar las dependencias 

- Secretaría de Paz y DDHH 
- Secretaría de Salud 
- Secretaría de Participación Ciudadana 

 
3. Desarrollo del taller por dependencias 
 
3.1 Dependencia: Paz y DDHH con el funcionario Mauricio Asprilla quien inicia con la socialización de la información de la 

secretaria: Implementación de programas para la promoción y cultura ciudadana para la convivencia pacífica y 
formación en valores en la comuna, desde el enfoque de derechos, de género y poblacional.  

 
Paso seguido se explican los mínimos operativos: 
 

 
 
Sebastián Palacio Pdte. JAL Comuna 3:  Desde el sector de derechos humanos nos comparten las siguientes propuestas: 
 
P1. Implementación de observatorio de derechos humanos con enfoque diferencial y paz territorial que permita 
realizar actividades de movilización, formación, promoción, prevención y visibilización en DDHH en la comuna 3 
Manrique y todo esto con el mínimo operativo y haciendo la observación que todos los procesos de selección de 
personal y operadores deben impactar a la comuna 3 Manrique y garantizar la participación de los habitantes de la 
comuna 3 Manrique. 
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P2. Recorridos de paz y DDHH en la comuna 3 Manrique, beneficiarios población comuna 3 y por mínimos operativos  
que sería solo un recorrido, y haciendo la observación que todos los procesos de selección de personal y operadores 
deben impactar a la comuna 3 Manrique y garantizar la participación de los habitantes de la comuna 3 Manrique.   
 
P3. Dos escuelas populares de barrismo de DDHH que impacte a las dos barras, una escuela por barra, (Nacional y 
Medellín), por mínimos operativos según dependencia (Una escuela por barra) y haciendo la observación que todos los 
procesos de selección de personal y operadores deben impactar a la comuna 3 Manrique y garantizar la participación 
de los habitantes de la comuna 3 Manrique. 
 
El señor Iván Darío Posada sector DDHH propone lo siguiente: 
 
P4. Hacer un recorrido por franjas, en total serían 3 recorridos. (Eliminada por el proponente). 
 
El señor Giovanny Diancardi de la comunidad propone lo siguiente: 
 
P5. Realizar un festival de valores y convivencia en la cancha la piloto, con artistas de la comuna y organizaciones de 
la comuna. 
 
La señora Gloria Álvarez de la corporación artística y cultural CAC3:  
 
P6. Capacitación o formación a la comuna en elaboración de tutelas, Derechos de petición, acciones de grupo y temas 
relacionados para 60 personas, que este proceso lo ejecute la asocomunal o que el operador sea de la comuna. 
(Eliminada por la proponente). 
 
Mauricio Asprilla de la secretaria de DDHH: Revisa propuestas para dar viabilidad: 
 
Propuesta 1 - Observatorio: En el tema de contratación no se puede cerrar a que no se ejecuten los proyectos por que 
no se encuentre el perfil profesional para el observatorio, sino se encuentra lo define la dependencia , pero la propuesta 
si tiene viabilidad. 
 
Propuesta 2 – Un recorrido: Es eliminada por el proponente por la otra contrapropuesta de recorridos.  
 
Propuesta 3 Escuelas de barrismo: Escuela popular de barrismo es viable. 
 
Propuesta 4 – 3 recorridos: Tiene viabilidad. (Aunque tiene viabilidad, fue eliminada por el proponente). 
 
Propuesta 5 - Festival: El festival de valores por tema misional no lo podemos ejecutar ya que corresponde a La 
secretaria de seguridad y convivencia. 
 
Propuesta 6: Las capacitaciones propuestas se pueden realizar por un tema misional y la secretaria puede traer a los 
profesionales para dar la capacitación en esos temas a través de otra fuente de financiación, dado lo anterior la 
proponente elimina la propuesta. 
 
El señor Iván Posada decide eliminar la propuesta de tres (3) recorridos. 
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Nota: Las propuestas en resaltadas en negrilla no se someten a votación dado a que no tuvieron viabilidad o fueron 
eliminadas por el proponente. 
 
Se concerta para aprobación de propuestas en bloque 
 
A favor: 274 
En contra: 0 
Total: 274 
Aprobada: SI 
 
Concertación de las tres propuestas 
 
A favor: 272 
En contra: 0 
Total: 272 
Aprobada: SI 
 

3.2 Dependencia: secretaria de salud 
 
Laura Ruíz de la secretaria de Salud realiza la socialización de la información, socializando los antecedentes de presupuesto 
participativo en la comuna 3 para la secretaría de salud. 
 

 
 
Laura Ruíz de la secretaria de Salud  informa que adicional a las 4 estrategias de la presentación, para la comuna 3 se tienen 
reportados como más recurrentes los siguientes eventos: Violencia intrafamiliar, agresión de animales, tuberculosis, 
intentos de suicidio y por último las infecciones respiratorias agudas. 
 
Yuly Romero territorial del DAP, da paso a las propuestas por la comunidad 
 
EL señor Jorge Ayala coordinador del comité de participación en salud COPACOS informa que ya tienen unas propuestas y 
quiere que el edil Sebastián brinde la información. 
 
Sebastián Palacio manifiesta las propuestas del sector de salud: 
 
1. Realizar estrategias de salud visual a personas mayores de 13 años y que se aumente un 5% más para los adultos mayores 
de acuerdo a la distribución, entendiendo que el mínimo y máximo operativo de la dependencia en cuanto a la distribución 
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por porcentaje  según el rango de edad es de 75% para beneficiarios de 13 a 59 años y del 25% para mayores de 60, con 
una población a beneficiar de  mil (1000) beneficiarios, y hace la observación que los procesos de selección de personal y 
operadores deben garantizar la participación de los habitantes de la comuna 3 Manrique. 
2. Elaborar prótesis dentales removibles mucosoportadas totales para personas de 18 años en adelante, para un total de 
200 beneficiarios de la comuna 3 Manrique. 
3. Vacuna de Neumococo: Aplicar el biológico para prevenir enfermedades por neumococo para 300 beneficiarios, 100 por 
cada franja de la comuna. 
4. Salud oral (Ortodoncia preventiva): Para niños entre 6 – 10 años para un total de 100 niños. 
5. Adherencia al tratamiento de la tuberculosis: 60 pacientes con tuberculosis.  
6. Familias fuertes y resilientes: 100 beneficiarios (familias). 
 
Jorge Ayala de COPACOS propone lo siguiente:  
7. Dos profesionales en psicología para cubrir dos franjas de la comuna. 
 
Laura Ruíz de la secretaria revisa viabilidades de las propuestas: 
 
P1. Salud visual: Juliana Sánchez de la secretaria de salud explica la razón del porque se define el porcentaje 75% - 25%, 
indicando que para los adultos mayores las llamadas EPS deben suministrarles este beneficio, por lo que no es viable por 
la secretaria este aumento y por esta misma razón la distribución se ejecuta con el 75% - 25% socializado. 
 
P3. La vacuna para el neumococo no es viable técnicamente porque no está dentro del plan de desarrollo de la comuna y 
adicional esta enfermad no se está presentando mucho dentro de la comuna. 
 
P7. El profesional en psicología serían dos escuchaderos con dos profesionales y es viable técnicamente. 
 
Se procede a concertar por aprobación en bloque 
 
A favor: 236 
En contra: 0 
Total: 236 
Aprobada: SI 
 
Concertación por las propuestas 
A favor: 253 
En contra: 0 
Total: 253 
Aprobada: SI 
 
3.3 Dependencia: Secretaría de Participación Ciudadana inicia con la funcionaria Jenny Hincapié quien de primera instancia 
presenta a las compañeras Natalia Piedrahita, Mayra Restrepo y Valeria Zapata y proceden a socializar el histórico de 
ejecución en la comuna 3: 
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Luego de socializar lo anterior se disponen a indicar las ideas de proyectos para esta recolección que son las siguientes:  
 

 
 
 
La subsecretaria de formación con la funcionaria Valeria Zapata indica que el mínimo operativo es una escuela de formación 
ciudadana de 25 personas por grupo y otra oferta que son los diplomados con una constancia por universidad certificada. 
 
Gloria Álvarez Corporación ACE3: En el momento tenemos 23 JAC y Juntas de vivienda y las deben tener presentes en esa 
propuesta. 
 
Natalia Piedrahita de SPC da la claridad que se indicaron los mínimos y si la comunidad realiza la propuesta, pueden 
proponer las juntas de vivienda comunales. 
 
Yuly Romero la territorial del DAP propone la articulación de las dos ideas de proyectos 
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Se concerta articulación 
A favor: 253 
EN contra:0 
Total: 253 
Aprobada articulación: SI 
 
La señora María Cadavid de infancia y adolescencia, acá en la comuna se han fortalecido 40 ORSO y las JAC y JAL también 
tienen procesos de fortalecimiento y son procesos de continuidad 
 
Giovanny Diancardi comunidad propone la realización de un referendo para el año 2025 para preguntar si estamos de 
acuerdo o no con la creación de las mesas de trabajo para PP como era antes. 
 
La señora Angelica Hurtado JAC Barrio Jardín: Propone el fortalecimiento para todas las acciones comunales de la comuna 
3. 
 
Sebastián Palacio edil propone lo siguiente: 
 
1. JAC/Asocomunal: Fortalecimiento a los planes de trabajo de las JAC y Asocomunal de la comuna 3 Manrique que cumplan 
con los requisitos de la ley 2166 y la reforma de los estatutos y aumentarlo a $20.000.000 por cada junta, beneficiarios JAC, 
una junta de vivienda (24 en total) y se hace la observación de dejar capacidad instalada o dotación (bienes muebles, 
inmuebles, tecnología según necesidad a las JAC y juntas de vivienda. 
 
2. JAC/Asocomunal: Fortalecimiento a los planes de trabajo de Asocomunal de la comuna 3 Manrique que cumplan con los 
requisitos de la ley 2166 y la reforma de los estatutos y aumentarlo a $20.000.000 y se hace la observación de dejar 
capacidad instalada o dotación (bienes muebles, inmuebles, tecnología según necesidad) a la ASOCOMUNAL JAC.  
 
3. Fortalecimiento de ORSO: Fortalecimiento a la ORSO en sus planes de trabajo en correspondencia al histórico y se hace 
la observación de dejar capacidad instalada, para 60 organizaciones de la comuna 3 Manrique. 
 
4. JAL: Fortalecimiento o apoyo al plan de trabajo de la JAL comuna 3 Manrique en correspondencia con el histórico. 
 
5. Apoyo a las cinco (5) líneas temáticas del CCP en correspondencia al histórico, para 33 sectores que tiene el CCCP. 
 
Y una observación general para todas las actividades que los procesos de selección de personal y operadores deben 
garantizar la participación de los habitantes de la comuna 3 Manrique. 
 
Claridades de la dependencia por la funcionaria Yeimy: 
 
Referendo: No hay viabilidad y cada dependencia decide si crea una mesa, nosotros apoyamos fortalecimientos a 
instancias. 
 
Natalia Piedrahita: Fortalecer a las JAC la dependencia da viabilidad para las 23 JAC y una junta de vivienda 
Otra claridad es que la dotación no es viable por la SPC y el mantenimiento se hace con previa visita técnica, este 
fortalecimiento sería solo para los planes de trabajo para las JAC y Junta de vivienda comunal.  
Para asocomunal se hace la misma modificación anterior. 
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Fortalecimiento a las ORSO es viable solo para planes de trabajo no dotación o capacidad instalada,  Fortalecimiento a la 
JAL tiene viabilidad, y apoyo al plan de trabajo de los CCP es viable siempre y cuando se enmarque en las 5 líneas temáticas 
para el CCP y solo hablamos de históricos en términos de actividades por el mínimo que son dos sesiones por línea  para  y 
la dependencia no se compromete a la observación de contratación. 
 
Mayra Restrepo informa que por mínimo operativo va una escuela de jóvenes y adultos, dos grupos de 25 personas cada 
uno. 
 
Yuly Romero territorial del DAP, procede a consultar si desean realizar concertación en bloque:  
 
Concertación en bloque 
A favor: 235 
En contra: 0 
Total: 235 
Aprobada: SI 
 
Luego Yuly Romero, dado que se aprobó a concertación en bloque, continúa con el ejercicio y se somete al siguiente 
momento de concertación de las propuestas en bloque: 
 
Concertación 
A favor: 225 
En contra: 0 
Total: 225 
Aprobada: SI 
 
Se cierra el ejercicio siendo las 8:25 pm agradeciendo a todos los asistentes por el apoyo y participación. 
 
  

CONCLUSIONES 

1 Se logra realizar el taller de recolección de insumos con todas las dependencias citadas. 

2 Asistieron más personas de las esperadas en el ejercicio, sin embargo, se logró llevar a cabo con éxito 

3 Se reconoce el ejercicio juicioso, concertado y práctico hecho por la comunidad.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 MtzC3_110924_TRI_PAZ y DDDH 

2 MtzC3_110924_TRI_SALUD 

3 MtzC3_110924_TRI_PARTICIPACIÓN_ARTICULADA 

4 AsC3_11924_TRIExt 

5 AsC3_11924_TRIInt 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 
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 S/R S/R S/R 

 

 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 11/09 /2024 
 
 

 
 
Juan Guillermo Díaz Rendón 
Profesional Territorial DAP 
Departamento Administrativo de Planeación 

PROXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha No aplica. 


